
  

  

NUMERO: 2. 77.- CONSTITUCION DE SOCIRNAD LIMITADA 

Milan Quetaro Oañarte A. DENOMINADA INMOBILIARIA YRIS C.LEDA. 

Notario XVII del Cantón Guay qa" . 
CUANTIA: $ 300.000,00.- 
  

Fn la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 
  

  

  cm 

brero del mil novecientos setenta ii siete, ante mí, 
errante, 

ABOGADO NELSON GUSTAVO  CAÑARTE ARBOLEDA, Notario Titular 

  

Décimo Séptimo de este Cantón, comparecen: la señora JO- 

SEFINA MEDINA DE SOLA FRANCO, quien declara ser ecuay 

toriana, Casada, dedicada a su, hogar; y el señor Abo+ 
  

gado FELTX SANTOS ESPINEL, quien declara ser  ecuatoriay+ 

no, casado, ambos mayores de edad, domiciliados en esy 

ta ciudad capaces para obligarse i contratar a quie- 
  

nes de conocer doy fe. Bien úinstruídos en el  obje- 
  

to y resultados de esta escritura de Constitución de 
  

Sociedad de Responsabilidad Limitada; y a la que procés 
  

den de una manera libre ji voluntaria para su Otorgaj 
  

miento me presentan la minuta que dice asf: SEÑOR  NO- 
  

TARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su caf- 
  

go, sírvase autorizar una por la que conste que es 
  

voluntad de los suscritos constituir, com en efec- 
  

4 

to constituimos , una Sociedad de Responsabilidad Limi- 
  

tada, que se contrata de acuerdo y con sujeción 
  

a _las estipulaciones consignadas en_ la Ley y en 
  

- las cláusulas siguientes de este instrumento: PRIME- 
  

RA: Comparecen al Otorgamiento de la presente Escriturh 
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Abogado Félix Santos Espinel, con domicilio en la ciu 
  

dad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecud- 

dor.-SEGUNDA: LOS COMPARECIENTES: declaran que es su vd- 

luntad el asociarse para los fines que luego se  expré- 
  

sarán, a cuyos efectos unen sus Capitales para _ em- 
  

  

prender en tales actividades y dividirse entre si, 

a prorrata del valor de sus respectivas participaciones) 
  

  

los beneficios que de ello provenga, conveniendo de mane- 

ra que la Sociedad que se constituye en virtud del 
  

presente contrato, se rija por las disposiciones conter 
  

nidas en la ley de Compañías y por las estipulacione 
  

constantes en este instrumento.- TERCERA: La sociedad que 
  

se constituye es de nacionalidad Ecuatoriana y se deno- 
  

minará Inmobiliaria YRIS C. LTDA.- CUARTA: DOMICILIO.-El dq- 
  

  

micilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, pero 

podrá _ establecer sucursales O agencias en otros  lugare 
  

A 

del _ país o del exterior, siempre que asf lo resuelva 
  

la Junta General de Socioas.-El plazo de duración de la 
  

a 

Compañía será de cien años que se contarán a partir 
  
Do 

de la fecha de inscripción de esta ebEscritura en el Re+ 
  

gistro Mercantil de este Cantón.-QUINTA: La Compañía ten- 
  

  

drá por objeto principal el dedicarse a la compra, venta, 
RE 

AA a. > 

administración y arriendo made bíenes_ raices, propios _O 

ajenos.- Para cumplir con su objeto _ social, la Compañía 
AKAZ 

__podrá_ celebrar__actos o contratos uriviles permitidos por] 

  

  

      - - e LS =amin? Dala nmnmm



   
   

Ú X - 

   formarse con.o.en.otras,: todo. ello "si Bdefrjiuício: de 

“+ poder” realizar ¡negocios actos: y contratos * permitidos - 

  

   
1019), 

  

  

    

  

por. las : Leye3. del. 

to de la: Compañí 

    

de “Trescientos - I% ICLÉS 

dividido en trescientas participaciones :. no negociables : 
  

de ' un valor nominal  legal., de' un “mil sucres (S 1.000 
  

  

  

ñfa han sido integramente suscritas por los. os conp 
  

10 

y - relacionados : con: el -obje-|. 

po) las - mismas que. al momento :de-  donstituirse la. comba- 

    eo” 

tituventes cen: la proporción y de la mantra Y sigúiente: 
  

11 

  

o. .. . - . a .- 
Brimero: La señora “(Josefina 
    

  

  

  

mel Suscribe . una - participación. de cun mil _ sucres.-SEP- 
  

Q A occ» 

T"“TFMA: La Compañía entregará a. cada socio. un certifica- ' 

  

  

  

  
  

  

mado “ porel Gerente" y el Presidente: de “la Socieda: 
  

  

21 
  

siones de Junta General de socios.- Para. la cesión -o 

transferencia de lás participaciones «de. un - socio: en 
  

beneficio de otro socio". ode terceros, se requerirá el 
  

. Consentimiento unánime del capital «social, . las cesiones 
  

25 
  

26 

se - harán, con: todas : las. formalidades : prescritas en . la 

Celostar o ca - e      Ley.- OCTA     socio tendrá derecho :vreferente . para suscribirlo. v va- 

. será fir+: 

Cada participación - dará: “derecho "a un “voto” en- las se=|--  
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de :. quince _dfas de : la. fecha . en: que "la: Junta Genéral - 

de Socios. acordo ..el -aumento. Transcurrido.. dicho: plazo “5in|.. . 
  y 

  

. Ccribir . y pagar. el : aumento de ' Capital. podrán.: hacerlo: lok 

que "un socio manifieste: por -¡ escrito, su intención: de 'sus 

  

. 

socios restantes : en - proporción: a: sus: participaciones, 
  

  
_quienes * dispondrán: de'' quince - días” más, "para expresar 

por escrito: su"voluntad de * “suscribir-- el - áaumento.-La” Jun: 
  

ta General «podrá. en. todo caso, variar los! plazos: indicades. 
  

. NOVENA.- La. Junta General de socios es el: organismo «supremo .| ' 
  

.de la Compañía . está integrada*por-los socios de: la misma. en 
  

. número. suficiente para formar quórum.- En consecuencia, las : 
  

decisiones que ella tome- se ' adoptarán. de «conformidad;'con lá 
  

_Ley y con. estás convenciones : obligan a todos los" sociós : z 
  

hayan o no cóntribuido. con su "voto, y hayan” 0'no' concurri-1. 
  

do. a:"la .sesión.-DECIMA: Las *sesiones de Junta Generál son 
  

“principal de la compáñífa. En caso: de que:'estuvieren presentes| 
  

  

- “todos los socios y que esté . representado:: todo: el:capital pá-' > 
2 

  

.vocatoria previa, siempre . que  asf- las resolvieren.. por. una: poa 

  

nimidad y estén-..unanimemente. de ' acuerdo ..en «los . asuntos a 
  

_tratarse.- Las JuntasGenerales “ordinarias se .Yfeunirán por 14 
  

merfos una vez al, año -y llas extraordinarias, las veces que fphe- 
  

ren” convocadas.-En las ¡Juntas Generales "solo podrán: tratarse| 
  

“Jos asuntos”para Jos que especificamente “fueron' convocados ,: bajo peña de|' 
  

    nulidad.-DECIMA PRIMERA: - Las Juntas Generales! serán convocadas por .el' Pre:   - m. ma Ar rl A AA ALI  
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de-' la reunión.- en todo lo relativo _al _Guórum y mayo” 

ría  decisorias se"estaráv. a lo dispuesto en la Ley - 

de  Compañías.- DECIMA SEGUNDA: A las sesiones de: Junta 

_ General los. socios - podrán —concurrir personalmente . p por| 

  

  

  

  

  

  

  

medio de ' representantes en cuyo caso, la .representación 

se. conferirá por escrito y con carácter de especial pay 

ra Cada junta, a no, ser que el representante . obstentg 

poder general legalmente ' conferido.- DECIMA TERCERA.- Son 

atribuciones de la Junta General, a más de las determi- 

_nadas en la Ley, las siguientes: Primero: Nombrar Prey 

sidente y Gerente y más : funcionarios de la Compañía y 

señalarles su remunaración, y  removerlos : por. causas jus: 
  

         Segunda:- Resolver todas las cuentas, balanceg+ 

sc e informes que presentaren . los : administraj - 

  

E “Disponer el _reparto de utilidades, la 

  

y “él aumento o disminución del capital y reformas . de 
  

estatutos; Cuarto: Resolver acerca de la disolución anti4 . 
  

cipada de “la Compañía; Quinto: Acordar la. exclusión . de 
  

algún socio o socios de ' acuerdo. a las causales previsy.- 
  

tas en la Ley; Sexto: Resolver acerca del . estableciy 
  

miento de sucursal y agencia; Séptimo; Resolver . cualquier 
  

asunto que "no son de competencia privativas : de la Pre- 

sidencia O Gerencia y dictar las .medidas conducentes a 
  

í 

: . f 
la buena _ Marcha de - la Compañía. — Octavo: Interpretar. en     forma obligatoria _las —convenciones que rige la vida sdg-: 
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Las 
  

- sesiones * de * Junta... General : serán.. presididas por . +1 
f 

Presidente, ya su- falta, por la persona que la Jun; 
  

elija.- Las actas de las serán.. agentadas en 
  

“el libro. correspondientes.-. y - 

- sesiones 

suscritas : por .el Presidente 

y Secretario de' la Junta.“ DECIMA QUINTA: La -_ administr. 
  

ción de la Compañía. corresponde ' al Gerente | y al Pre, 

—hienes inmuebles de la sociedad; —y Décimo: Conceder pode- 
res a “:los- funcionarios : de: la - Compañífa.- : DECIMA CUARTA| - 

ta 

vU
 

LN
 

  

" sidente los : cuales - sergn'" elegido” por la Junta Gene- 

ral : de  Socio.- Para.el desempeño de . estos . cargos . no 
  

- socio. y-: durarán... cinco años 
A 

se requiere. ser 
A 

en el. ejegr- 
  

cicio de.su funciones, . pudiendo se - indefinidamente |. ree+ 
  

- legidos.-  DECIMA SEXTA: | El Gerente “es - la maxima auto- 
  

ridad ejecutiva 

TORO 

- representación * y . administración 

q_II— ma] 

en la 
  

de - los': negocios  sociales,y en ejercicio “de este cargo 
  

le : corresponde . entre ' otras, * las siguientes * atribucionesj 
  £ 

Uno) - Convocar - e. intervenir”. como Secretario en. la Jun- 
  

tas - Generales de socios; Dos) Suscribir los. certificados : 
  

  

  

_de | aportación; Tres) Presentar el balance: anual y: las 

. cuentas - correspondientes : del . ejercicio. económico inmediay. 

to' anterior, así .como la propuesta de distribución: 
  

de ' beneficios; Cuatro) Administrar : y ' representar, legal : 
  

  

  
    

  

- a e 

judicial y extrajudicialmente, a la - Compañía. y  Oobligar; 

. . . . A 

le en todos sus” actos,. contratos: y negocios jurídicos]: 

que ' celebre ' ante:* cualquier. autoridad, - institución u-or- 
    - cumolixr 

  

- las - dem arias 

  

ganismoz y) Cinco)   con “el objeto. social.- A falta. o- ausencia del 

o, 

. 

y



| e Ne sol Cc 
: e eovoca A 

J ciones del principal hasta que_ la Junta” Cenetal” tesuelva otra 

2 cosa, 0 el subrogado asuma sus funciones según el 
  

3 | Caso: DECIMA SEPTIMA: El presidente además de las 
  

  

4 | atribuciones que consten _en este instrumento «señala 

6 |_ dos expresamente como de _ su competencia, ejercerá las 

6 qestiones o enca = 

  

  

7 | neral, o la ley. El Presidente será _ —subrogado por 

8 el Vicepresidente a su falta o ausencia hasta que 

. 9 la Junta General resuelva otra cosa.= DECIMA  OCTA- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

p : 10 VA.- Aún cuando termine el_ periodo para el cual 

a 11 | fueron elegidos los funcionarios de la Compañía, con” 

192 | tinuarán en sus cargos hasta ser reemplazados .-DE-W 

- 13 | CIMA NOVENA: La Compañía formará un fondo de reserva 

" 14 legal por lomenos igual al veinte por ciento del  ca- 

15 | pital social, para lo cual se destinarán el cinco par 

16 | ciento” de las utilidades. liguidas y realizadas de 

17 | cada  anualidad,- VIGESTMA: Los socios fundadores y sus” 

A 18 | criptores de la Compañía pagan el_ valor de las par- 

r => 19 ticipaciones suscritas de la siguiente manera: Uno) Abo4_ 
  

. 20 gado Félix Santos Espinel, en pago del valor de una 
  

rm 

21 participación que ha suscrito en el capital social 
  

  

de Inmobiliaria Yris C. JILtda, en formación, ha  paga- 
  

  

según consta del certificado de depósito de la cuenta 
  

22 

23 do en dinero efectivo la cantidad de Un mil sucres, 

24 

25 de integración del capital de Inmobiliaria Yris C. 
  

    Ltda, otorgado por el Banco de  PDescuento de Guayar” 
4     uil.- Dos)La señora Josefina de Solá Franco, en
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20 

participaciones de UD. Dil. sucres-cada—una—que—ha-—sus : 

crito en el capital social de  —Tnmobiliaria-—YRIS-C _— 

LTDA, transfiere a favor de ésta, corrienda con. tob 

dos los gastos que implique esta transferencia——e— 

dominio pleno y absoluto del inmuebla de—su—pre— 

piedad, compuesta del solar signado con el número 
  

torce de la manzana cero treinta. —siete—de a
d
 

  
AJA 

Loy puri Md 

quia Ximena, ubicado en el tarrio del Centenario, ca- 
  

Q Qs
 

Qs
 

ba
 tastrado en la Municipalidad de Guayaquil, con el 

  

go número veintidos.- cero treinta i siete- catorce . , 
  

y Rol seis mil 'treinta ji cuatro; el mismo que se 
  

encuentra ubicado: Por el Norte, solar número quince coh 
  

treinta y ocho metros; por el Sur solar número trece, con tréin- 
  

ta i ocho metros; por el Este, solar número cinco, con quiny 
  

ce metros; y por el Oeste, la calle Dolores Sucre con quin 
  

ce metros, medidas que hacen una superficie total de quinieh- 
  

- 
E 

tos setenta metros cuadrados. Este inmueble fue. avaluado por 
  

los socios en doscientos noventa 1 nueve mil sucres. El do- 
  

  

minio pleno y absoluto del solar lo adquirio al declararsef " 2 

la separación total de bienes i la disolución de la sociedad 
  

conyugal con subsistencia del vículo matrimonial, que tenfa formado con el; 
  

señor Francisco Solá Franco, mediante sentencia fimada por el Juez Tercerp 
  

Provincial del Guayas, el cuatro de Febrero de mil novecientos cincuenta 1 
  

_ siete, protocolizada ante el Notario Público doctor Gustavo Fal-   yaquil el siete de Mayo de novecientos cincuenta i siete de 

cinfí el veinticuatro de Abril del mismo año e inscris 

ta en el Registro de la. Propiedad del Cantón  Gua- 
se    
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Formulario 08 - DR | J 

: MINISTERIO DE FINANZAS Il 1SCO 

Jefatura de Recaudaciones 0de .........oo.....- y haber Declarado Impuestos 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

Apellidos: Paterno Materno Nombres 

TIMBRES MedLA de Sola ToseriwA 
Ea Cédulas: Identidad Tributaria Libreta Militar Nacionalidad 

09-0153.3/2 ¿I3LE) 
Domicilio: Ciudad Calle y N? 

N EVA YA qUe _ féveELEs 2 
A Motivo de la solicitud noo 

CopsTIITUCASW PE 

    COMpAR/A 
| 

E O LO Yi presenció 
     

    

      
- La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE ....oo.ococnonccnocccnoanos 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fecha cantidad alguna en lo que se 

reliere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

QUINCE DIAS. 

BELL Gia 

otra 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR 

7 >         

  

    
Dro rra rr rr rra rr rr ro 

Jefe de Recaudaciones 

— 2 pos ¿e 

PA CONTITICION 
COMPANIA 

3   P 

      

TALONARIO PARA RECLAMAR LA SOLICITUD TIEMPO DE ENTREGA 4 HORAS 
  

NOMBRE ....coocconcccnccconanacaroorcc corr anoraroncanonenos .. 

NOTA.— Colabore con la oficina, no insista el despacho de su solicitud antes de 4 horas, es el tiempo necesario para 

poder revisar nuestros archivos.



Formulario 08 - DR y 
  

Jefatura de Recaudaciones de   

MINISTERIO DE FINANZAS 

ya 

' , [Ocerriricano DE NO ADEUDAR AL FISCO 

y haber Declarado Impuestos “ o       

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE 

  
  

    

Materno 

  

  

Apellidos: Paterno Nombres 

] Sñures ESP FELIX 
Cédulas: Identidad Tributaria ' Libreta Militar Nacionalidad 

o10d 71455 206090 
Domicilio: Ciudad : Calle y NY 

Cua ñapIL Borra pero? 
  

      
Motivo de la solicitud 

Cuus Hita Loy VE CoUpAR]A 4 
Fecha de presentación a 

   
el solicitante 

       earsporrnrar. fXlsocoo Ál oo n.o.. UE Lo .oboolcorncrrsrrono     

    
      

  

      

ELLQ DE 

OFICINA 

ON 
La JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE Rroonarancnnrrrarroncsors.soo 

CERTIFICA.— Que el solicitante no adeuda a la fechía cantidad alguna en lo que se* 

. . 

nn refiere a impuestos fiscales en esta Provincia. 

ESTE CERTIFICADO ES VALIDO POR QUINCE DIAS, o a 

     VÁLIDO PARA CONSTITU“IDM 
DE COMPAÑIA . 

NOTA.— No es válido el certificado si tiene borrones o enmendaduras. 
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MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE RENTAS 

A 

—CERTIFICO: 

Que la propiedad de (2:32 ana ecama 2. al e 

situada en la calle CEBRA ES A ATRA 

. Urbana " ton era o de-esta ciudad, se encuentra al 

  

  

  

  

        
  

Comprobado Vto. Bno. . y , Y 

AR / ne YY o En 
. WN E AER 

RE SN 
A 5 C; .- 

a 0 
e A ra 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
JUNTA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Impuesto para la Defensa Nacional Sobre Alcabalas 

Guayaquil, 6 _de Fnero de 19 

  

Recibi de Josefina de Sola Framco E A 
mr rr rr rr sd 

la cantidad de. _ CUATROCIENTOS VEINTISIETE 38f100 ' 5d => _Sucres 

por el Impuesto a la DEFENSA NACIONAL sobre ALCABALAS, que le corresponden en la venta que 

Imiobiliaria Tris Coltdao 

del pre ubicado en la calle 

de la Parroquia... 00, del Cantón 

consistente en solar. MN 

Valo: de la Venta $... 2990 ,000, 00. o o 

Valor sobre el que se paga dl Impuesto $... e 9. 400 VOI LEY 

del Notario Dr. CAÑARDE ccoo o 

12 oloo para DEFENSA 

     
  

“Jete Bio Rey al boi”



1. - CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA 

TESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 

He recibido de... JOSEFINA..DE..SOLA FRANCO 
La suma de. OCHO CIENTOS CINCUENTA I CINCO 54/10 

  

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la ALCABALA creado por == 

de 22 de Octubre de 1952, E E teonstrucción y AI de EAS por transferencia de Dorrinio 
APORTE DE, EBLE cción y gf CIAo a sobre el 1 

del Predio: SOLAR ] f de la MAZ. A N LA  PARROG. MENA D DEL CTON. 

oa Lo GQUILÍCON .UNA...AREA . DE jr 70 m2, .COD.. portado. $02 SL 
Situado en: BARRIO DEL EENTENARIG. / o Por S/....299» 00 foo 

Que hace a favor de INMOBILIARIA IS'C. LTD 

   

      
   
A 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 

pi Contribución del une y medie por mil sobre predies srbunos. Decreto Supremo Ne 23 
de Enero de 1936, Decreto Ejecutivo No 239 de Febrero 28 de 1949, 

gan 
PROPIETARIO DIREQEÍON Y 

SOLA JOSEFINA MEVINA OE e 1577 

22] 37 |14 a S 26340 

  

  

        

  

  

        
        

  
Parrq.] Manzana | — Solar AVALUO S/. Y $ VALOR 1%: 0/00 

COD-)FICACION DS 

NOTA:-Este título no es válido si no lleva INTERES SA 
A estampada la concelcción por la má- : ” 

Quina registradora, 2 SV, 70 
TOTAL PAGADO Ss/. 7 
      o 5 KA A | 

PRIMER $ENE TESORERO RACAUDADOR FECHA DE FAGO    



, DOS 
Of. 11.681 - Fecha 20-8-76 « (30 Blocks de 50 x 5) RÍA - (Usuario) 

Empresa Municipal de Agua Potable 
DIVISION DE CAJA 

Impuesto Adicional al de Alcabalas No 7 12419 

RECIBI de JSEFINA DE SOLA FRANCO di 855254 

ON (sucres), por impuesto del 1% adicional al de Alcabalas para la nueva 

provisión de agua potable de Quito y Guayaquil, (Decreto Legislativo de Octubre 29 de 

    
      
   

1940) en la venta que hace 0.-Inm Iris Cia. Ptdas AN 

del predio ubicado en la parroquia Ximena. ooocccccccccccnnnncnos de este Cantón, consistente 

en. -Predi?--en Barri%. del. Centenabi? a Code... A AI a Laos 

r El valor de esta transmisión de dominio es de S/... 29924. A POFARL E 1 y 0 

F NO e del Notario Sr.....Dr.,. Nelg?n.G.Cañ rie Ayo A o. 

rn Me 
To Í 

A e — 

Imp. Municipal : " y 

Beneficencia de Guayaquil 

IMPUESTO DE ALCABALAS Por S/...855.54...     RECIBI de JOSEPINDE DE SOLA FRANCO 

. la cantidad de COBHOCIENTOS CINCUZNTA Y CINCO 54/100 ¿"X= XXX XX cres, 

     

  

      
  

    

II por la transferencia 

<« de dominio de Solar N% 14 Lz N% 037.- “erroquie * a f/de > a 

— INMOBILIARIA 16IS.C. LTDA .=.e6200..090..Checke..N2 B.1586,5.c804.p2ngo * 0 : 

AR DRA cacao acrcacrrconancccarccccccoocno 

Xx 
O según Art. 20. del Decreto Ejecutivo No. 900 del 22 deMay 1946. 

2/7 del 1% CN 1,..304e......Diciend ¿Ade 197.8. 
yAYAQUÍE 

Y Se E O ms ol £ R 1 A : . . . 

A 377, Junía Beneficencia, de Guayaquil 
+ 3t NE. . 

> or ¿YE EN GUSTAVO ILLINGWORTH BADUER 
0 El E sE ar Tesorero A



Form. 15—-73     MUNICIPALIDAD DE GUAYAQ 
DEPARTAMENTO FINANCIERO - SECCION RENTAS 

ALCABALAS EMO ONSIGNAGIONX 

CERTIFICADO No - 1932 

Fl infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica: 

Que el señor JOSEFINA DE SOLA FRANCO 

ha pagado en la Caja de la Tesorería Municipal del Cantón, por concepto del impuesto de Alcabalas 

en Consignación, la suma de -.DOS. MIL NOVECIENTOS NOVENTA 1] CUATRO 09/lee_____ 

según aviso No. 98 del Notario Señor .... DR _CANARTE * - o 

que a continuación detallo: 

Vendedor JOSEFINA DE SOLA FRANCO 
    

    

    

      

  

  

  

  

     

   
    

   

Comprador INMOBILIARIA IRIS C LTDA A A 

Concepto -.... SOLAR o o pa Lo 

Parroquia __XIMENA.______.... calle A del Cantón GUAYAQUIL __ 

Valor de la venta s/ 299.100, 00 e pero se ha cobrado el impuesto sobre la 

suma de S/ --. -——--. por ser éste el civalúo constante en el Catastro. 

IMPUESTO: 

Fijo para los primeros s/ _2990400,00 Su. 2:99, 0.0 

Gradual icono por el resto "ono Soo 

Descuento A SÍ. o icono 

Defensa Nacional Y Y AA A - o 

Agua Potable 1% - NU - o 

Junta de Beneficer. A SÍ occ 

Total s/ --2.99%,08.-..- 

Guayaquil, 2. de Enero ____ _ de 197 7 

lzp Municipal.- Orden 5119 Fecha 25 18 73 (30 blocks de 5617)
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FECHA   DE ACUERDO CON LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EL SEÑOR JEFE PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE 

MINISTERIO DE FINANZAS — DIRECCION GENERAL DE RENTAS 

SOLA JOSEFINA MEDINA DE 11 08 
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LV a 

do E > 3 anCo de Y) escuento Direcciones: 

E E FUNDADO EN 1920 | , 
. A . , 4: DESCUENTO rel ¡ Capital y Reservas S/. 80 700.000,- 353126 

   AER A ON 
AFILIADO AL BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

- Apartado 414 GUAYAQUIL, > ECUADOR 

CERTIFICADO SOBRE “CUENTAS DE INTEGRACION DE CAPITAL” 
(Depósitos de Plazo Menor) 

CERTIFICAMOS: Que han sido efectuados en esta Institución los siguientes depósitos en la 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL, abierta a la Compañía... INMOBILIAGIA .YRIS. 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

LLEIDA 

Soñor..Ab...Félix-Santes--Espinet-- , su depósito por la 
cantidad de Un mil 00 loo sueros; 

señor . , sa depósito por la 

cantidad de Bucres; 

Pm señor mr s . su depósito por la 

o « cantidad de... Ad... sucres; 

ES O cc ll . su depósito por la 

£ cantidad sucres; 

señor... , su depósito por la, 

cantidad SUCres; 

señor , su depósito por la 

cantidad SucCres; 

  

  

Estos depósitos quedan sujetos a las disposiciones contenidas en la Resolución No. 548, de la Superinten- 

dencia de Bancos y serán entregados previo el cumplimiento de lo que prescriben los Arts, 2 y 3, según 

el caso de la misma Resolución. que son del tenor siguiente: 

Art 2. El Banco depositario entregará el capital depositado en la “Cuenta de Integración de Capital” una 

vez ccnstituida o domiciliada la Compañfa, a los Administradores que hubieren sido designados por esta 

o a los apoderados de las compañias extranjeras, después que el Superintendente de Compañias o el Juez, 

Pr en el caso de las Compañias de Responsabilidad Limitada, haya comunicado al Banco que la Compañía de 

ma que se trata se encuentra debidamente constituida o domiciliada, y previa entrega al Banco del nombra- 

É o miento de Administrador, o de copia del poder del Apoderado, según el caso, con la correspondiente cons- 

* tancia de inscripción, es decir, a la vista de estos documentos. 

Art. 3 Si una compañía no llegare a constituirse o a domiciliarse en el Fcuador, cada depósito en la 
  

“Cuenta de Integración de Capital” será reintegrada al respectivo dspositante, previa entrega de la autori- 

zación oborgada al efecto por el Superintendente de Compañías o del Juez en su caso, y luego de que el 

Banco haya recibido de este funcionario, eopia de dicha autorización. 

  

? Guayaquil, 20 

Forma Ns, 147 

$-13-500 , 

loe/, 
(1) 

  
e 
rs
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l cientos .noventa i ocho, .con el. múmero mililses Hay seis 

| NN 
2 | del Registro de. la. Propiedad y- anotado bajo.el-númers 

8 | tres: mil treinta i nueve ' del repertorio.- Los - cónyuges 

4 | Francisco Solá Franco y. Josefina: de* Solá _ Franco, adquir 

5 rieron el“ dominio- del : solar antes : descrito por compra 

6 efectuada dentro de. la sociedad conyugal al señor Jorf 

1 e Sonne, segfín Escritura Pública  —celebrada:. el - catorce 

8 |_ de Abril: de mil - novecientos - cincuenta i cuatro, ante 

9 el Notario, Juan de * Dios Morales ,”. inscrita. en el Rey 

10 gistro de : la Propiedad el veintinueve ' de los mismos 

11 mes - y año.” La socia. aportante_ expresamente declara 

12 que” - el--predio* máteria de. 13 oportación se ' encuentrá 

138 | libre“ -£6d6 gravamen, pronipición de . enajenar y : embar” 

14 go, sin. embargo de _ lo . cual se . compromete . al saneamiep- 

15 to de Ley.- VIGESIMA PRIMERA: DECLARACIONES: a) Los: so- 

16 cios— fundadores _declaran—que- no se” reservan premio o 

17 beneficio especial al momento de constituirse eda, Socip- 

18 dad; y b) Los - socios - fundadores autorizan _al  socio.se- 

ñor Abogado Félix Santos Espinel, para. que- lleve. a cabo 

   

¿0 Ss _gestiones i dilgenciasj realice: todoscdos ac 
e...» 

A uscriba todas : las peticiones ' que . fuerensr necesa; 
e... 

  

m
n
 

  

v
e
 

  ES
CA
N 

Ip
, 

S 

pe obtener el perfeccionamiento y legalización di 

ELA 

    

Eo 1688 “Escritura y contrato “de sociedad que ella contie- 

ne, —facultandolo «para que' una vez. perfeccionado el con 
  

ps
 

  

trato, . convoque “sin: necesidad de requisito. ovanticipaciól 

    
alguna o Jos deñás - soci 1 rimera “Junta Gene 

  

ral de Socios, que debe . conocer y aprobar “las * gestio 
      _ o _ . . O E



ña
 

| » 
| . 
"Y e inserte- usted” señor "Notario ' todas: las demás clfusul as ¡ 
? = , e - : ho : .. - i 2 |: y - documentos - necesarios _para-- garantizar-—la-—plena validez To 

8 de esta escritura 2) Firmado) Abogado - “Alfredo Gonzaga —Ma-— 
| | 
| 4] teus.- Registro número-mil' cincuenta i' cinco.-' Hasta” aquíl 

6 | la minuta que. queda . elevada a escritura  pública.- Que- 
¿ 
¡ |] _ódan agregados al “Registro a: mi-. cargo" los Certificados 

i q de ' que * los . comparecientes: no - son .deudores al. Fisco, - 
j 

| 8 | el certificado de: Integración Bancaria, el certificado 

- o. A . A 

9 jartament ito Guer A 

- 10 |[_po de Bomberos : de Guayaquil, Alcabalas' i'sus adicionales] Z a 
, ON ” 

11 | Lefda “esta” escritura de “principio _a fin por—mi-—el No J 
| - 

1 | tario en alta. voz.a los -: comparecientes; '. Sstos : la aprud-. 
t 7 

: 13 | ban en - todas” sus - partes se : afirman - ratifican 3 * firmar Z 

: 14 | en unidad de” acto “conmigo; Doy -fe.=-. ' z 

15 
/ 

) 18) XA limo llo dina Am. A Ella 
El l - . 

37 | C.C. 09- las. =p Zo 

18 | c.T. A / Po Z | 2) Ñ 9 
i r A ÍA E a » 

PY Lal IM — PA 3 
: UN á ¿ / : 4 

O o e . i 

i 20 e.e. o 307955. e > y ÓN £ F 

| UN | UNA 
21 | C.T. 206080 .- PA, fl! 

| SOI 92 A ob : 

j a 
8 0 Ji 

94 : 7 Mi No ; 
Po 

95 | - Se” otorgó ante mi. a E eo confiero este 'E 

| ] 
- 296 sello i firmo en la ciudad .de Guayaquil 
i 
| 297 | Febrero de: mil- novecientos setenta j MEE 

al AX VU VIX 
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CERTIFICS1 Que un al Diario "El TELEGRAFO” en eu edición aerreependiente el 

dís Vias auis ds Payo Ss ai) novenientes setenta y siete (ARe 94 NS 33,811) 

ee ha publicado al extresto de la cosritura públicos de Constitución de le eg 

poda de vespunssbilidad limitada deneninedo Y INMOBILIARIA YRIS C LTDA", een lo 
sesdn de eu epsobanión,- Cueyaquil, Rayo 6 de 1.997,0 

   
que con fecha de hoy, y en cumplimien 

to de la Resolución No. RL - 2.89% dictada por el Intendente 

de Compañías, el cuatro de Mayo del presente año, quede ing 

crita esta Escriturs, la que contíune el contrato de CONSTI+ 

TUCION de la Compañía denominada " INMOBILIARIA 

Co LTDA. *”, de fojas 10.383 a 10.602, Núme 

del Registro Mercentil 1 enctada bajo el número -—- 

Guayaquil, diez i sulete de Mayo de 

síste,= El Registrador Mercantil,- 

   
   
   

  

con fecha de hoy, y de conformidad 

con lo dispuesto| en «el artículo 33 del Código de Comercio, 

se ha fijado y montendrá fijo en ls Sale de este Depa 

cho por el tiempo que dispone la Ley, bajo el número 367 

un extracto de esta escritura ica. Gusyaquil, diez 1 ula 

te de Mayo de mil 1 sinte.o El Regia - 

trador Mercantil. 

   

   

  

    

  

aBuGadO HECTOR MIGUEL 
Staaistrador Mercantil del Cantón Gueyagu)



el comprobante de afiliación a la Cémere de Comercio.» Gua 

      

     

  

      

  

yaquil, diez 1 selete de Meyo de mil novecientos en 1 

síiuete.o El Registrador Mercantil.» Y] 

ABOGADO HECTOR MEDEL AR aminads 
tazistrador Mercantil del tón Guayaeud 

Certificos que con fecha de hoy, he [erchivado u 

na eopía auténtica de esta sscritura, en cumpli de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el Presidente de la 

República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en el Regin- 

tro Oficial número 878 del 29 de Agosto de NiOz Guaya- 

quil, diez 1 siete de Mayo de mil novecientos enta 1 síle 

   
te.- 

      

   

yl 
MIGUEL ALOJAN AUDNA 

O can del Caritón Gueyaew)        

  

     

Y


